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gado hasta ellO de mayo de 1968 en virtud de la CEden ele 
8 de marzo de 1968. 

La Orden del 2 de febrero de 1968 deberá entrar en vigor 
el 15 de junio de 1968. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1968. 

Ilmo. SI'. Subsecretario de Comercio. 

GARCIA-MONCO 

CORRECCION de erratas de la Circular ntime
ro 6/1968 de la Comisaria General de Abasteci· 
mientos y Transportes -por la que se fijan már
genes comerciales en la venta de carne de pollo. 

Padecido errOr en la inSerción de la citada Circular, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 116, de fecha 
14 de mayo de 1968, páginas 7lJ57 y '/058. se transcribe a con
tín uación la oportuna rectificación: 

En el primer párrafo, linea tercera, donde dice: « .. . de ga
rantía a l producto de las canales de pollo ... », debe decir : « ... de 
garantía al productor de las canales de pollo ... ». 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

{>RESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 14 de mayo de 1968 por la que causa 
baja en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles el personal que se menciona. 

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para servicios Civiles, por los motivos que se indican, los 
Oficiales y SubofiCIales que a continuación se relacionan, con 
expresión del empleo, Arma, nombre y situación y motivo de la 
baja y fecha: 

Colocados 

Capitán de Complemento de Infantería don Agustín Sánchez 
Vila. Ayuntamiento de Mataró (Barcelona) .- Retirado: 5 de 
mayo de 1968. 

Capitán de Complemento de Artilleria don Amador Carrillo 
Sosa. Junta de Obras y servicios del Puerto de la Luz y Las 
Palmas de Gran Canaria.-Retirado: 3 de abril de 1968. 

Capitán de Complemento de Artillería don Segismundo Cordero 
González. Jefatura Provincial del Movimiento y F. E. T. Y 
de las J. O. N. S. Segovia.-Retirado: 1 de abril de 1968. 

Teniente de Complemento de Infantería don José Vico Torres. 
Empresa «Martínez Guijarro, S. A.», AguiJas (MUTcia) .-Re
tirado: 2 de mayo de 1968. 

Tenicnte de Complemento de Infantería don Licinio Delgado 
Lazano.-Empresa «La Corchera Castellana». Madrld.-Reti· 
rado: 2 de mayo de ¡968. 

Teniente de Complemento de Infantería don Rosendo Heras 
Cruzado, AR4PO. Ministerio de Educación y Ciencia. Alme· 
ría.-Retirado: 8 de mayo de 1968. 

Teniente de Complemento de Infantería don Juan Orcoyen Rey, 
A03PG. Delegación de Hacienda, Oviedo.-Retlrado: 6 de ma
yo de 1968. 

Teniente de Complemento de Infantería don José Perelta Vela. 
Ayuntamiento de Estepona (Málaga) .-Retlrado: 3 de mayo 
de 1968 . . 

Teniente de Complemento de Infantería don Juan Pérez Ortega. 
Ayuntamiento de Málaga.-Retirádo: 3 de mayo de 1968. 

Teniente de Complemento de Infantería don Evencio Santama
ria Díez. Empresa «Lucero Durán», Madrid.-Retirado: 3 de 
mayo de 1968. . 

Teniente de Complemento de Artílleria don Paulino Pérez Mar· 
tinez. Banco de España, sucursal de Huesca.-Retlr.ado: 29 de 
abril de 1968. 

Brigada de Complemento de Ingenieros don Julián Fuentes Ro
dríguez, AR4PG. Dirección G~meral de Turismo. Madrld.
Retirado: 1 de maJo de 1968. 

Reemplazo voluntario 

Teniente de compiemento de Infantería don José Martinez Al
varez. Retirado: 8 de mayo de 1968. 

Teniente de Complemento de Ingenieros don Felipe Manebro 
Arcega.-Retlrado: 1 de mayo de 1968. 

Brigada de Complement.o de la Legión don Diego Mena Ríos.
Retirado : AplicaCión del articulo 231 del C. M. 

BrIgada de Complemento de Ingenieros don José Manso Rodri
guez.-Retirado: 4 de mayo de 1968. 

Brigada de Complemento de Intendencia don Francisco Garrido 
GÓmez.-Retirado: 4 de mayo de 1968. 

El personal retirado relacionado anteriormente, que procede 
de la situación de «Colocado», quedará regUlado a. efecto de 
haberes de su destino civil por lo establecido en la nueva re- · 
dacción del articulo 23 a que se refiere el Decreto 331/1957, de 
23 de febrero «<Boletín Oficial del Estado» número 50), 

La que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos afios. 
Madrid, 14 de mayo de 1968.-P. D., el General Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José 
López-Barrón Cerruti. 

Excmos. Sres. Ministros oO . 

CORRECCION de erratas de la Orden ds 2 de 
abril de 1968 por la que causa baja en la Agru· 
pación Temporal Militar para Servicios Civiles el 
personal que se cita. 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletin Oficial del Estado» número 111, de fecha 8 de 
mayo de 1968, página 6718, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación : 

En el párrafo sexto de la citada Orden, donde dice: «Te
niente de Complemento de Artíllería don Dolse Bardón Alva
rez. Ayuntamiento de Sabadell \Barcelona).-Retlrado: 23-3-68.», 
debe decir: «Teniente de Complemento de Artillería don Dolse 
Bardón Alvarez. AYlmtamiento de SabadelJ (Barcelona;).-Re
tirado: 28-3-68.1) 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se resuelve el concurso para la provi
sión de vacantes entre Oficiales de la Administra
ción de Justicia, de la Rama de Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción. 

Visto el expediente del concurso anunciado por Orden de 
22 de abril del corriente afio para la provisión de vacantes en
tre Oficiales de la Administración de Justicia, Rama de JU'Z
gados, y conforme a lo prevenido en el artículo 12 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1955 y 31 del Reglamento orgánico de 
9 de noviembre de 1956, 

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer: 

Primero.--Nombrar para las vacantes de los Juzgados que a 
continUación Se relaclorian a los Oficiales de la A<ltninistración 
de Justicia, Rama de Juzgados, que se citan: 
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Nombre y apellidos Juzgado dei destino actual Juzgado para el que se le nombra 

D. Julián González Llorente .... .................. ...... Santa Maria de Nieva ....... .................... Segovia. 
D. Bernabé Hernández Serrano ........................ LedeSllla ..... .............. ............................. Zamora, n.O 2. 
D. José López Abad ....... ... ........ ....................... Elche, n.O 2 .................. .... ...................... Murcia, n.O 3. 
D. Luis Borrego de Dios .. .. .............................. Barcelona, n.O 3 .......................... r......... Zamora, n.O 2. 
D. Abel Pérez Iglesias .. ... ............................... Redondela ...... ......... .. ....... ....... ................ Pontevedra, n.O 2. 
D. Jaime Balado Yáñez ........... ......................... E: Ferrol del Caudillo, n.O 2 (ads. prov.>. El Ferrol del Caudillo, n.O 2. 

Segundo.-Los funcionarios nombrados para los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción de El Ferrol del Caudillo, nú
mero 2; Pontevedra, número 2, y Zamora, número 2, de nueva 
creación, se posesionarán en sus destinos el día 30 de junio 
próximo, y los restantes dentro del plazo de quince dlas a par
tir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Tercero.-Declarar desiertas por falta de ' solicitantes las va
cantes anllllciadas en los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción de Alcira, Barcelona, número 14; Bilbao, número 1; 
Cabra, Daimiel, El Ferrol del Caudillo, número 2 (una plaza); 
Granollers, Jaén, número 1; Pola de Laviana, Pontevedra, nú
mero 2 (una plaza); Tarrasa. número 2, y Vigo. número 1. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 11 de mayo de 1968.-EI Director general, Aclsclo 

Fernández Carriedo. 

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección Genera.!. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se concede prórroga de plazo posesorio 
al Secretario de la Administración de Justicia, de 
la Rama de Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción, don Enrique Mariano Alonso Guillén. 

Accediendo a lO solicitado por don Enrique Mariano Alonso 
Guillén, Secretario de la Administración de Justicia, de la Rama 
de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, con destino 
en el de Manzanares (Ciudad Real), cargo para el que fué nom
brado por Orden de 29 de marZo último, publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» de 11 de abril del corriente afio; visto 
el certificado facultativo que acompaña y las razones que álega 
que le imposibilitan trasladarse para efectuar la toma de pose
sión del nuevo destíno y de conformidad con lo preceptuado 
en las dispOSiciones orgánicas vigentes. 

Esta Dirección General acuerda concederle prórroga de quin-
ce días de plazo posesorio reglamentario. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguIentes. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 11 de mayo de 1968.-El Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo. 

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General. 

DE 
M 1 N 1 S 'T E R I O 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 30 de abril de 1968 por la que se integra 
en el Cuerpo Especial Ejecutivo de Telecomunica
ción a don Franclsco Fernández Rodríguez, funcio
nario procedente de la Escala Auxiliar Mixta de 
Telecomunicación. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido por la Orden de 
este Departamento de 31 de julio de 1967, en virtud de lo dis
puesto en la transitorIa 2.', 2, de la Ley 93/1966, de 28 de di
ciembre, dada la existencia de vacante comprendida dentro de 
las plantillas presupuestarias fijadas para el ejerCicio económi
co, y de conformidad con la propuesta de V. 1., 

Este Ministerio, en uso de las facultades que tiene conferi
das por el articulo 17.2 de la Ley articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado, ba tenido 'a bien nombrar funcionario del 
Cuerpo Especial Ejecutivo de Telecomunicación al prOcedente 
de la Escala Auxiliar Mixta de Telecomunicación: 

A46G02154. D. Francisco Fernández Rodríguez, 8 febo 33. 

En su destino del Centro de Oviedo, que actualmente osten
ta y en la vacante ex.lstente en el referido Cuerpo, con antigüe-

dad para todos los efectos de 19 de febrero de 1968, en que 
cumplió las condiciones para pasar a dicho Cuerpo, 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1968. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación. 

RESOLUCION del Patronato Naclonal de Asisten
cia Psiquiátrica por la que se resuelve el concurso 
de traslado entre Auxiliares administrativos de di
cho Organismo y se les da destino. 

Convocado el 29 de febrero del presente año concurso de tras
lado entre Auxiliares administrativos del Patronato Nacional de 
Asistencia PSiquiátrica, esta Vicepresidencia, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas, ha tenido a bien resolver 
dicho concurso y destinar a los Centros que se índican a los 
Auxiliares administrativos que a continuación se mencionan: 

D." Maria Luisa Puente Garcia.-Centro: Servicios Centrales. 
D. Francisco Martínez López.-Centro: Servicios Centrales. 
D.' María Mercedes Turrientes Monteagudo.-Centro: Sanatorio 

Psiquiátrico «Santa Teresa» (Leganés). 
D. , José Bueno Villalba.-Centro: Sanatorio PsiqUiátrico «E'l Pi-

nar», de Teruel. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 23 de abril de 1968.-EI Director general de Sanidad. 

Vicepresidente, Jesús García Orcoyen. 

. Sr. Secretario general del Patronato Nacional de Asistencia Psi
quiátrica. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 27 de abril de 1968 por la que se nom
bra Ases~ de Religión de la Inspección Provincial 
de Enseñanza Primaria de Alicante a don Antonio 
Rocamora Sánchez. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con el artículo 80 de la Ley de 
Educación Primaria, según texto refundido aprobado por De
creto 193,/1967, de 2 de febrero, y artículo quinto del Reglamento 
del Cuerpo de Inspección Profesional de Enseñanza Primaria, 
aprobado por Decreto 2915/1967, de 23 de noviembre, y de acuer
do con la propuesta formulada por la Vicaria ffimeral del Obis
pado de Orihuela (Alicante), 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Asesor de Religión 
de la Inspección Provincial de Enseñanza Primaria de Alicante 
a don Antonio Rocamora Sáncbez, 

'Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años, 
Madrid, 27 de abril de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 30 de abril de 1968 por la que se declara 
en situación de excedencia especial al Catedrático de 
la Universidad de Madrid, Ilmo, Sr. don Federico 
Rodríguez y Rodríquez. 

Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto de 20 de abril actual Di
rector general de Enseñanza Superior e Investigación, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo establecido en el aparta
do a) del articulo 43.1 de la Ley articulada de Funcionarios CI
viles del Estado, aprObada por Decreto de 7 de febrero de 1964, 
ha resuelto declarar en situación de excedencia especIal al ilus
trísimo sefior don Federico Rodríguez y Rodríguez, Catedrático 


